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ORDEN d. 3J d. marzo d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Adminisfralivo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta), en recurso contencios<radminis
"alivo interpuesto por «Expoluz de Publicidad Exte·
rior, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recur'so contencioso-administrativo número
53.327, seguido ante la Sala de Jo Contencioso·Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Quinta). interpuesto por «Expoluz
de Publicidad Exterior, Sociedad AnónIma», contra la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el señor
Letrado del Estado, ba recaído sentencia en 2 de diciembre de 1985,
cuya parte dispositiva Jiteralmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente re~u~ conten~ioS<rad~inistrativo interpuesto por 'Expoluz
de PubliCIdad Extenor, SocIedad Anónima', representada por el
Procurador don Eduardo Morales Price, contra la Resolución del
Ministerio.de Cultura de 27 de septiembre de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada contra la Resolución de la Dirección General
de Bellas Artes y Archivos, de 8 de abril de 1983, sobre colocatión
-de un cartel publiéitario en la plaza de Zaragoza, esquina a cane de
la Paz, de Valencia; sin expresa condena en costas.

~~í por esta nuestra, sentencia, testimonio de la cual será
~mlt1do en su mOf!lento a la .oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expediente, en -su caso, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»

En.su Virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), d~ la Ley de 27 de diciembre de 1956,
resu!ad0!8 de la. Juris4icció.n Contencioso-Administrativa, este
Mml~teno ha te~ldo a bien ~hsponer que se cumpla en sus propios
térmmos la refenda sentencIa, publIcándose· el fallo eri el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo q~e comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretano, .Ignaclo Qumtana Pedrós. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

ORDEN d. 31 d. marzo d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Segunda), en ·recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por Sociedad deportiva «Veriña,
Club d. Fútbol».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
22.066, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, interpuesto por la Soéiedad deportiva
«Verina, Club de Fútbol», contra la Administración General del
Estado, representada y defendida por el señor Letrado del Estado,
ha recaido sentencia, en 3 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis

trativo, interpuesta por el Procurador señor Ferrer Recuero, en
nombre y representación de la Sociedad deportiva "Veriña, Club de
Fú,bol", contra la resolución del Comité de Disciplina Deportiva
del Consejo Superior de Deportes (Ministerio de Cultura), de 29 de
abril de 1981, la que debemos confirmar por ajustarse a Derecho,
absolviendo a la Administración de todas las pretensiones formula
das contra la misma, sin imposición de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la 'cual será
remitido en su momento B la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.» .

En su virtud yen cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956
res,u!adQ~ de la. Juri~icció.n Contencioso-Administrativa, ·est~
MIDI.steno ha te~ldo a bien ~hsponer que. se cumpla en sus propios
térmlnQs la refenda sentenc13, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo q~ comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 31 de marzo de 1?86.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretano, IgnaCIO QUintana Pedrós.
Excmo. Sr. Secretano de Estado, Presidente del Consejo Superior
. de Deportes.

11052 - ORDEN d. 7 d. abril d. 1986 por la que se adquiere
. para el Estado un plato blasonado de porcelana china

lA. S. 3111986).
limos. Sres.: AproPllesta de -la Dirección Generál de Bellas

Anes y Archivos, y en aplicación del artículo 38.2 de la Ley

16/1985, de 25 de junio (<<iloletin Oficial del Estado» del 29). del
Patrimonio Histónco Español, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo Para el Estado del bien
mueble que fue incluido como lote número 3SS en el catálogo de
la subasta pública celebrada por «Durán, Sala de Arte y Subastas»,
en calle de Serrano, número J2, de Madrid, los días 24 al 28 de
febrero de 1986, consistente en un plato blasonado de porcelana
china para la exponación. Compañia de Indias Española. Epoca,
Ch'ien Lung. Circa 1765. Medidas: 27 centímetros de diametro.

Se~ndo:-Que se abone a su propietario el precio de remate,
cuyo -Importe es de 120.000 pesetas, más los gastos inherentes, que
debe certificarla sala subastadora.' .

Tercero.-Que dicho bien se deposite en' el Museo Nacional de
Artes DecoratIvas

3
que debe proceder a su inclusión en el inventa-'

rio del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una
vez consumada la venta.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y a los efectos que
procedan. . -

Madrid, 7 de abril de 1986.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de BeUas Anes y
Archivos.

ORDEN d. 9 d. abril d. 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacio
nal (Sección Quinta), en recurso contencioso-adminis
tralivo interpuesto por: don Davü¡ Femdndez Torres y .
don José Santos Urquiza Cabo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admiÍlistrativo número
53.342, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia -Nacional, promovido por don David Femández
Torres y don José Santos Urquiza Cabo, contra la Administración
General del Estado, representada por el señor Letrado del Estado
h~ r~a.ído.sentencia en 10· de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva lIteralmente dice: .

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad
propuesto, debemos desestimar y desestimamos el récurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don David Femández Torres
y don. !osé Santos Urquiza Cabo, contra la Resolución de la
Dlrecclon. Gene,raI de Bellas. Art:es y Archivos. de 10 de junio de·
1983, d~negaton~ ~e la autonzaclón de excaVacIones arqueológicas
submannas, solicttada por los recurrentes; y; por ampliación
contra la resolución del Ministerio de Cultura de 9 de diciembre de
1983, por la ':Iue fue desestimad,o expresamente el recurso de
alzada promOVido ft~nte a la anterior; sin imposición de costas.

~~í por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
~mltJdo en su mOf!lento a la oficina de origen a los efectos legales,
Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su vir:tud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y lOS, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
re$~ad0!8 de la. Juris4icci~n Contencioso-Administrativa, este
MlDlsteno ha temdo a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, purblicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo que 'comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 9 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

11054 RESOLUClON d. 28 d. abril d. 1986, d.1 Consejo
Superior de Deportes, sobre elecciones de J'ocales en el
Pleno del Organismo, en representacien de los clubes
y agrupacionl's deportivas.

fn cumplimiento de lo previsto en el anículo 2.oA).5 de la
Orden de 21 de marzo de 1"986 (<<Boletín Oficilll del Estado» del
25), sobre elecciones, constitución y funcionamiento de determina
dos órganos del Consejo Superior de Deportes; dictada en desarro- .
110 Yaplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 22911986, de 10
de enero, sobre modificación de·la composi~ión y funcionamiento
del Pleno y de la Comisión directiva del Consejo Superior de
Depones. y con el fin de cubrir cuatro puesto~ de Vo~al en el Pleno


